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AEEs:     Aparatos Eléctricos y Electrónicos

RAEEs:  Residuos de los Aparatos Eléctricos y Elect rónicos

SIGLAS UTILIZADAS EN ESTA PRESENTACIÓN

RAEEs:  Residuos de los Aparatos Eléctricos y Elect rónicos

SIGs:      Sistemas Integrados de Gestión

ORP:      Organizaciones Responsables de Productore s
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1. Consideraciones previas
1.1 La Cátedra RELEC de la Universidad de Cádiz
1.3 El rol del reciclado

CONTENIDOS

1.3 El rol del reciclado
1.4 Apuntes sobre la situación en España 

2. Algunas sugerencias extraídas de nuestras
experiencias
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1.1 LA CÁTEDRA RELEC
http://www.catedrarelec.es
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1.2 EL RECICLADO EN EL CONTEXTO 
MEDIOAMBIENTAL Y ECONÓMICO
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1.3 APUNTES SOBRE LA SITUACIÓN EN ESPAÑA
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ESPAÑA EN EL CONTEXTO EUROPEO

2006
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Fuente: EEB-FOE-RecyclingLeaflet-Mar08-2



ORGANIZACIONES RESPONSABLES DE PRODUCTORES (ORPs) 
EN  EUROPA
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COORDINACIÓN DE:

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (DIFERENTES NIVELES)
• Central: 3 Ministerios
• Autonómica: 17 Regiones + 2 ciudades
• Entidades Locales: 8102 Municipios

PRODUCTORES Y SUS ORPs:
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PRODUCTORES Y SUS ORPs:

• 9 Sistemas Integrados de Gestión

SECTOR DISTRIBUCIÓN MUY DISPAR

ELEMENTOS DE COORDINACIÓN:
• Registro de Productores (Ministerio de Industria)
• Oficina Coordinación Logística



ORGANIZACIONES RESPONSABLES DE PRODUCTORES (ORPs)  
EN ESPAÑA



2 ALGUNAS SUGERENCIAS EXTRAÍDAS DE 
NUESTRAS EXPERIENCIAS
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RECICLAR RAEEs ES INEVITABLE  

«Hay dos maneras de llegar al desastre:
una, pedir lo imposible; otra, retrasar lo inevitab le»

Francisco Cambó

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD DEL PRODUCTOR:

INAPLAZABLE LA ASUNCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
RECICLADO DE RAEEs POR PARTE DE LAS EMPRESAS

ACTITUDES POSIBLES DE LAS EMPRESAS: PROACTIVA O REA CTIVA

Las empresas pueden optar por un planteamiento proa ctivo, liderando el 
cumplimiento de sus obligaciones medioambientales o  por un planteamiento 

pasivo, reactivo, cediendo el liderazgo y la toma de  decisiones a terceros
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Mecanismos de valorización: proactividad vs. Reacti vidad

Proactividad Reactividad

Las empresas líderes definen 
conjuntamente el mecanismo de 

valorización para cumplir las 
previsibles exigencias futuras.

El desacuerdo, la inacción, hace 
que sean terceros agentes los que 

definen el mecanismo de 
valorización.

Definición de la 
operativa

Toman la iniciativa y aportan su "know 
how" para definir la opción 

considerada más adecuada. Aumenta 
su credibilidad ante terceros agentes.

Capacidad limitada de participar en la 
definición de la operativa, que puede 

partir de terceros agentes.
su credibilidad ante terceros agentes.

Plazos
Es imprescindible agilidad para actuar 

y tomar decisiones.

Se trata de ganar tiempo ("wait and 
see"), pero una vez promulgada la 
Ley los plazos se acortan y no hay 

posibilidad de aprender de la 
experiencia.

Imagen / 
responsabilidad social

Buena, si se explota adecuadamente. Repercusión muy baja o nula.

Beneficio
El control lo ostentan las empresas. 
Pueden optimizar el sistema en el 

medio plazo.
Se empieza a pagar más tarde.

Fuente: Reciclaje de productos al final de su vida útil. ¿L iderarán las empresas el cumplimiento de sus obliga ciones medioambientales?, 
Ignacio Duque, Revista Ecosostenible, nº 24. Febrer o de 2007, pp. 4-17 
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• Deben definirse de manera que sean razonables y alcanzables;
acordes con la realidad.

• Tratar de evitar el peligro del “entusiasmo medioambiental” de los

DOS PRINCIPIOS QUE DETERMINAN EL ÉXITO FUTURO

Objetivos claros :

• Tratar de evitar el peligro del “entusiasmo medioambiental” de los
legisladores y de otras partes interesadas, sin caer tampoc o en
criterios puramente economicistas ���� Búsqueda de equilibrio

Reglas del juego claramente establecidas a priori :

Responsabilidad operativa, financiera y de supervisión: ¿ quién es
responsable en cada fase?
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ÁMBITO DE APLICACIÓN (EN UNA PRIMERA FASE)

SUGERENCIAS:

1. No comenzar siendo muy ambicioso en cuanto a los tipos de AEE s a
gestionar; ser muy realistas

2. Concentrarse exclusivamente en tipos de aparatos :2. Concentrarse exclusivamente en tipos de aparatos :
• Con sustancias peligrosas
• Y/o valorizables (probablemente ya “gestionados” informalm ente)
• Con similares sistemas de tratamiento

3. Definir bien las categorías para la recogida: la mezcla ini cial no bien
organizada de RAEEs dificulta la fases posterior de separaci ón, pero
una separación excesiva hace muy compleja la recogida y la
encarece.

4. Cuotas de mercado según grupos de recogida
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ÁMBITO DE APLICACIÓN (EN UNA PRIMERA FASE)

El 80% de las … el

Taller Internacional “ Hacia una Integración Regional para la Gestión de l os Residuos Electrónicos en Latinoamérica ”  (2009)

El 80% de las

sustancias 

peligrosas 

se encuentran en … 

… el

20%
de los
tipos de
aparatos



ÁMBITO DE APLICACIÓN

Revisión de la Directiva WEEE - Categorías del Anexo  1 A

1. Aparatos de frío

2. Pantallas y monitores2. Pantallas y monitores

3. Lámparas

4. Grandes aparatos (excepto equipos de frío, pantallas y
monitores y lámparas)

5. Aparatos más pequeños (excepto equipos de frío,
pantallas y monitores y lámparas)
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• Grandes electrodomésticos 

• Equipos de frío

ÁMBITO DE APLICACIÓN

¿POR  DÓNDE  COMENZAR?

• Equipos de frío

• Televisores y monitores

• Lámparas y luminarias de emergencia

+ 

• Pilas y Baterías
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ÁMBITO  GEOGRÁFICO

• No atomizar el territorio. Favorecer integraciones entre pa íses

• Necesidad de armonización y criterios comunes:
• Alcance y criterios en la normativa
• Objetivos y requerimientos medioambientales (p.ej. transporte, tratamiento,

destino residuos finales, criterios técnicos para autorizaciones, etc.).
• Objetivos de recogida y de reciclado• Objetivos de recogida y de reciclado
• Mecanismos de supervisión y control

• Evitar la inflexibilidad del principio de proximidad para e l reciclaje

• No pretender desde el principio abarcar todo el territorio: la logística
inversa superaría a la red de distribución.

• Comenzar por las zonas de mayor densidad de población (zonas pil oto y
representativas)

• Establecer para comenzar una mínima un red de centros de recogida
• Completar con puntos de recogida en centros comerciales
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GENERADORES DE RAEEs

Ciudadanos Usuarios profesionales

•Obligación de entrega a un sistema de recogida autorizado
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•Mantenimiento en condiciones adecuadas mientras está en su poder

•Envasado y etiquetado en el caso de

residuos peligrosos

•Obligaciones documentales y

registrales



• Aunque en principio su comportamiento
ambiental no sea adecuado, no tratar de
eliminar o suplantar los canales existentes
de recogida o gestión existentes

RECOGIDA  DE  RAEEs

• Aliarse con ellos; integrarlos y
profesionalizarlos

• Buscar un equilibrio eficiente En caso de
recogida por parte de la municipalidad,
tener siempre en cuenta que el primer
objetivo de ésta será la calidad del
servicio y la del fabricante el coste del
mismo.
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• Imprescindible una definición precisa de las ORPs: figura j urídica,
funciones, responsabilidades,…

• ¿En monopolio o en competencia?

ENTIDADES DE GESTIÓN:

ORGANIZACIONES RESPONSABLES DE PRODUCTORES (ORPs)

• ¿En monopolio o en competencia?
• Número deseable de entidades de gestión

� ¿Una sola con varios sectores, según categorías de aparatos?
� ¿Al menos dos, pero no demasiadas?
� Responsabilidades:

• Garantizar una correcta gestión y un adecuado tratamiento de los
residuos

• Financiera: transparencia pública y auditorías
• Creación y coordinación de una infraestructura logística d e

gestión
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• La financiación supondrá un extracosto sobre el precio del
producto

• Este extracosto debe ser transparente: visible para el
consumidor y controlable.

F I N A N  C I A C I Ó N

• Clarificación de las responsabilidades financieras: ¿qui én
es responsable hasta dónde y/o desde dónde?

• Responsabilidad financiera asociada a la responsabilidad
operativa

• ¿Quién debe ser el depositario de los fondos?

• Garantía de la viabilidad económica y de la transparencia de
la gestión
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• Obligación de recepcionar y almacenar adecuadamente
los RAEEs entregados por sus clientes

D I S T R I B U C I Ó N

los RAEEs entregados por sus clientes

• Obligación ineludible de entrega de los RAEEs a un ORP
o a un sistema de recogida municipal (pequeños
comerciantes)
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ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Supervisión y Control:

• Control estricto del

posible fraude en las

importaciones por

Convenios con los fabricantes:

• Puntos y Condiciones de

recogida y entrega del residuo

• Financiación de I+D,
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importaciones por

productores no adheridos

a ningún SIG.

• Plan de auditorias

• Actividad sancionadora

ejemplarizante/disuasoria

• Financiación de I+D,

• Formación y sensibilización



• Fijar objetivos de reutilización, aunque sean mínimos y
sólo de determinados tipos de aparatos

• Promover proyectos que desarrollen prácticas de

REUTILIZACIÓN

• Promover proyectos que desarrollen prácticas de
reutilización

• Formar al personal de los centros de clasificación en los
criterios de equipos reutilizables
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GARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIGGARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIGGARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIGGARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIG

• Definición clara de residuo, de su propiedad y/o de la respon sabilidad en su
gestión.

• No distinción entre residuos históricos y futuros

• Residuos Profesionales:

• Permitir un régimen financiero y de gestión diferenciados d e los
domésticos, pero con los mismos requerimientos de tratamie nto

• Considerar domésticos los de tipo dual

RESIDUOS
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GARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIGGARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIGGARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIGGARANTÍA DE LA CARENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO DEL SIG• Considerar domésticos los de tipo dual

• Evitar una excesiva granularidad en la clasificación de RAE Es, creada para la
determinación de la cuota de mercado y responsabilidad asoc iada

• Documento simple de seguimiento y control que asegure la tra zabilidad
origen-destino de los RAEEs

• Sistema simple, pero suficiente, para la documentación de l os traslados

• Indicadores por categorías: kg/habitante/año (y en unidad es si es conveniente
y posible)



FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

• Formación de:
▪ Profesionales del sector
▪ Técnicos de las administraciones
▪ Vigilantes de los puntos limpios
▪ Personal de los centros de clasificación
▪ Policía
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▪ Policía
▪ Transportistas de residuos

• Elaboración de manuales de inspección, guías
técnicas y protocolos de tratamiento, para los
RAEEs

• Campañas de sensibilización de la ciudadanía,
con alguna antelación al inicio de la recogida de
RAEEs



Creer en algo

es comenzar a hacerlo posible

Círculos de InnovaciónCírculos de InnovaciónCírculos de InnovaciónCírculos de Innovación
y Tecnologíay Tecnologíay Tecnologíay Tecnología

Muchas  gracias por su atención


